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     Equipo


…Abre tu boca en favor del mudo y en defensa de todos los desamparados.


     Interparroquial 

Abre tu boca, juzga con justicia y defiende la causa del desvalido y del pobre”


     Pastoral Social






Prov. 31,8-9
___________________________________________________________________________________________________
José Ingenieros 784 - Villa Carlos Paz - Cba.  (5152) –- TEL. 03541 425769. E-mail.: pastoralsocialvcp@yahoo.com.ar


“Respeten a toda autoridad humana
 como quiere el Señor”

1 de Pedro 2,13



Es nuestro deseo compartir la misma preocupación del apóstol Pedro a las comunidades cristianas y a la sociedad en general. En estos últimos días, nuestra Nación ha vivido un hecho histórico –más allá de los resultados en el Congreso- en donde se ha reafirmado en la madurez y con templanza las Instituciones democráticas. Invitamos a vivir este momento con gratitud al Señor porque “queremos ser nación, una nación cuya identidad sea la pasión por la verdad y el compromiso por el bien común”.

Con este mismo espíritu de reafirmar y seguir madurando nuestra vida democrática y haciéndonos eco  del discurso del Sr. Intendente en un nuevo aniversario de nuestra ciudad, en donde nos recordó la reciente sanción y promulgación de la Carta Orgánica Municipal, por la Convención que él mismo convocó e integró. Hizo mención de la necesidad de conocerla y aplicarla.
Todas las Instituciones democráticas, las distintas organizaciones en nuestra sociedad y sobre todo cada uno de nosotros, debemos  respetar el espíritu y la letra de nuestra Carta Orgánica Municipal. Sin respeto a la Ley, no hay progreso. (NO HAY PROGRASO SIN LEY - 12 de mayo de 2005. DECLARACIÓN POR NUESTRO EQUIPO.)
Creemos que es necesario recordar y advertir la necesidad de contar con la valiosa presencia del Defensor del Pueblo prevista por nuestra Carta Orgánica. Esta Institución democrática, no es una figura más, sino la de un organismo independiente, que no es delegado por otra autoridad y cuya misión es la defensa y protección de los derechos humanos y demás derechos, garantías o intereses tutelados por la Constitución Nacional, Constitución Provincial, la Carta Orgánica Municipal, leyes y ordenanzas, ante hechos, actos u omisiones de la administración pública municipal y que supervisa la eficaz prestación de los servicios públicos y la aplicación de las ordenanzas y demás disposiciones. En el ámbito del ejido municipal, tiene a su cargo la defensa de la niña, el niño y el adolescente y velará por la protección de sus derechos, consagrados en la Constitución Nacional y en la Convención sobre los Derechos del Niño, leyes nacionales y provinciales, según lo que dispone la Carta Orgánica Municipal en su artículo 17.

La fecha de elección de este funcionario está prevista, en la propia Carta Orgánica, disposición transitoria novena, para el mes de octubre de 2008. Está fecha está tan próxima, que vemos la imperiosa necesidad de pedirle al Sr. Intendente, que intervino, como todos los convencionales, en la redacción, sanción y promulgación de la norma que la contiene, que tenga a bien en pro de que sus conciudadanos ejecutar los medios necesarios para la elección del mismo, debido a la importancia de las facultades arriba reseñadas, y la trascendencia de su elección, bien meditada, para optimizar el funcionamiento de la administración municipal y la tutela de los derechos y deberes de los conciudadanos.

Esperamos, sabiendo que la suerte de nuestras autoridades e Instituciones democráticas es nuestra suerte, pedimos al Señor de la historia ilumine con la sabiduría a quienes deben tomar esta decisión.
EQUIPO INTERPARROQUIAL 

DE PASTORAL SOCIAL
DE VILLA CARLOS PAZ.
Villa Carlos Paz,  26 de julio de 2008.

